
13526 2 octubre 1967 B. O. del E.-Núm. 235 

Seg,undo.-La dotación de la plaZa de Profesor agregado a 
que se refiere el número anterior tendrá efectos econOmicos 
a partir del 1 de octubre del corriente afio. 

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V l. muchos afios. 
Madrid, 11 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Universitaria. 

ORDEN de 11 de septiembre de 1967 por la que se 
dota en la Facultad de Filosofía 11 Letras de la 
Universidad de Zcragoza la plaza de Profesor agre
gado de «Lengua 11 Literaturagríegas». 

Dmo. Sr.: De acuerdo con los preceptos contenidos en la Ley 
83/1965, de 17 de julio, sobre Estructura de las Facultades Uni
versitarias y de su Profesorado. en la Ley de Presupuestos vi
gente y en el Decreto 1200/U66. 

Este Mini!!terio ha dispuesta: 

Primero.-8e dota en la Facultad de Filosofía y Letras de l~ 
Universidad de Zaragoza la plaza de Profesor agregado de «Len
gua y Literatura griegas», que quedará adscrita al Departa· 
mento de «Filologia clásica». <:onstituido en dicha Facultad. 

Segundo,-La dotación de la plaza de Profesor agregado a 
que, se refiere el número anterior, tendrá efectos económicos 
a partir de 1 de octubre del corriente afio. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid. 11 de septiembre de 1967. 

LORA TAMAYO 

Ilmo. Sr Director general de Ensefianza Universitaria. 

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

RESOLUCION de la Direcctón General ,de Indus· 
trias Químicas, por la que se autoriza el prototipo 
de envase para lejías de uso doméstico, presentado 
por don NilamÓ1. Moreno Pérez. de Maarid. 

Vista la documentación presentada por don Nllamón Mo
reno Pérez, de Ma.drid, como propietario de la fábrica de lejías 
situada en Madrid, solicitatldo autorización para utilizar en 
el envasado de la le.j1a «Alpex», que dicha Empresa fabrica. 
el prototipo de envase que Ee describe en la citada documen
tación y consideraudo que el citado prototipo está disefiado 
de acueTdo con los requisi-t}8 exigidOS en la, Orden de este 
Ministerio de Z5 de octubre d~ 1966, 

Esta Dirección General. en virtud de la autorización con· 
cedida en dicha Orden ministerial. ha resuelto: 

Primero.-AutoriZár a la Empresa «Nllamón Moreno Pér'ez») 
de Madrid" para utilizar en el envasado de la lejía «Alpex», 
fabricada por I-a misma. envases según el prototipo . descri-to 
en la documentación presemada a.nte este Centro directivo, y 
que reúne las siguientes caraeterísticas: 

. Envase en pol!et1leno, ba;a densidad, color rojo, forma bO-
tellln, de 250 centimetros cúbicos de capacidad, 57 milimetros d! 
diámetro por 144 milímetrol de al'tura total con 0,5 m11ime
tros de espesor mínimo de Jared y fondos. Su cierre consiste 
en tapón obturador liso C01l cá,psula me,tálica, rebordeada al 
cilello' del envase. Los rótul03 comerciales y' reglamentarios, as! 
eomo el dIbujo comercial aprobados están impresos en color 
rojo. 
. Es·te envase está destinado a contener lejías de 80 gramos 
de cloro activo por Utro. 

Queda bien entendido que cuaJquier modificación a las es
pecificaciones arriba mencionadas deberá ser objeto de nueva 
autorización. 

Dicho envase deberá reUl1lr a todos los efectos las exigen
cias que se establecen en la Orden de este Ministerio de Z5 de 
octubre de 1966 ' 

Segundo,-Adjudicar al cl-tado prototipo el número 121 del 
~istro de Envases de est~ Dirección General. 

Madrlld, 12. de septlembre de 1967.-El Díréetorgenera.l, Ma.-
rio Alverez-Garc1llán. ". 

MINISTERIO DE COMERCIO 

INSTITUTO I!:SPA~OL DE MONEDA 
EXTRANJERA 

MEROADO U~ DIVIS/.!3 

Cambios de cierre del dja 29 de septiembre de 1967: 

========= __ .. · -c~-=-= 

DIVISAS 

1 Dólar U. S. Á ......................... .. 
1 Dólar canadiense ...................... .. 
1 Franco francés .......................... . 
1 Libra esterlina ......................... .. 
1 Franco suizo ............................ .. 

100 Francos belgas .......................... . 
1 Marco alemán ............................ .. 

100 Liras italianas ............... ; ........... . 
1 Florín hOlandés ......................... .. 
1 Corona sueca ............................ .. 
1 Corona danesa .......................... .. 
1 Corona. noruega .. ......................... . 
1 Marco finlandés ....................... .. 

100 Chelines austriacos ................... .. 
100 Escudos portugueses .................. .. 

1 Dólar de cuenta (1) .................... . 
1 Dirham (2), ............................... .. 

CAMBIOS 

Comprador 

Pesetas 

59,817 
55,704 
12,196 

166,494 
13,772 

120,531 
14,940 
9,600 

16.630 
11,581 

8.631 
8,361 

18,581 
231,759 
207,560 
59,817 
11,892 

Vendedor 

Pesetas 

59,997 
55,871 
12,232 

166,995 
13,813 

120,893 
14,984 
9,628 

16,680 
11,615 

8,656 
8,386 

18,636 
232,456 
208,184 
59.997 
11,928 

(1) l!:sta .;otlzaclon es aplleable a los dOlares ae cuenta eD 
Que se torrnaJl~a el Intercambio con los siguientes PlUses: BrasU. 
Sulgarla, Colombia, Cuba C.JbecoslovaQula China. Eglpto, Hungrla. 
Méjico Paraguay Polonia H. O Alemana R 1, de Maurttanta Ru· 
manla Siria l'uraula {lruguay y Yu¡roslavta 

(2) Esta cotlzaclOD se refiere al Dlrham otlateral. establecido 
por ,,] Convenio de 21 de tullo de 1962 (ver norma Quinta, Clrcu· 
lar número 216 .de este (nstttutol 

Madrid. 2 de octubre de 1967. 

BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS 

Cambios que este Instituto aplicará para la semana del 
2 al 8 de octubre de 1967, salvo aviso en contrario: 

===== 
CAMBIOS 

DIVISAS Comprador Vendedor 

Pesetas Pesetas 

1 Dól.ar U. S. A ..................... ~ ....... . 59,75 60,05 
1 Dólar canadiense ....................... . 55,29 55,57 
1 Franco francés ................. ~ ...... .. 12,13 12,19 

100 Francos C. F. A. . ................ ; .... .. 23,41 23.64 
1 Libra esterlina. (1) ................... .. 165,98 166,82 
1 Franco suizo ............................ .. 13.71 13,78 

100 Francos belgas .......................... .. 119,09 120.27 
14,86 14,93 
9,51 9,61 

1 Marco alemán ............................ . 
lOO Liras Italianas .......................... . 

1 Florín holandés ................... ' .... .. 16,51 16,59 
1 Corona sueca .............................. . 11,52 11.58 
¡ Corona danesa .......................... .. 8,57 8,61 
1 Corona. noruega .. ~ ..................... .. 8,30 8,34 
1 Marco finlandés .... . ..................... . 18.40 18,58 

100 Chelines austríacos ................... .. 229,75 232,05 
100 Escudos portugueses .................. . 206,22 207,27 

1 Dirham ................................. ' .... .. 9.61 9,70 
1 Cruceiro nuevo (2) ................... .. 15,10 15,24 
¡Peso mejicano ........................... .. 4,57 4,62 
1 Peso colombiano ....................... .. 2,66 2,69 
1 Peso uruguayo .... ...................... . 0,10 0,11 
1 Sol peruano .. : .......................... .. 1,07 1,08 

· 1 Bolívar .................................... .. 12,83 12,96 
0,11 0,12 

185.20 186.17 
1 Peso argentino ...................... ' .... .. 

100 Dracmas griegos ....................... . 

. (1) Esta cotlZII.C10n es apl1cable a lOS billetes ae 1/2. l. 1) , 10 
I..lbras Irlandesas emItidos por el Central Bank 01 Ire1and. 

(2) UD Cr'llCelrO nuevo equivale a 1.000 crucelros antiguos. 
Esta cotIzación es aplicable solamente para billetes desde 600 

'r1lcBkO>l antlsroo.o con la nueva denomlnaiít6n en estampllla, 

Madrid, 2 de octubre de 1967. 


